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RESOLUCIÓN 
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ORDINARIA 24 DE 2001 

 
 
 

 

 
I -25/2001 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 
por Diputados Integrantes de la LVII Legislatura del 
Estado de Hidalgo en contra de la mencionada 
Legislatura del Congreso y del Gobernador de la 
citada entidad federativa, demandando la invalidez 
del decreto número 215 en el que se reformaron y 
derogaron diversos artículos de la Ley  estatal de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y del 
decreto número 216 que contiene la Ley Electoral 
estatal, publicados en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 10 de mayo de 2001.  
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO MARIANO 
AZUELA GÜITRÓN). 
 

 
     3 A 4 

 
II -14/2001 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  promovida 
por el Procurador General de la República en contra 
del Congreso y de otras autoridades del Estado de 
Chihuahua, demandando la invalidez del artículo 
Cuarto transitorio del Código Municipal de la 
mencionada entidad federativa, publicado en el 
Periódico Oficial estatal el 3 de febrero de 2001. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO MARIANO 
AZUELA GÜITRÓN). 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 
                                      TRIBUNAL EN P LENO 
 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CO RTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL MARTES SIETE  DE 

AGOSTO DE DOS MIL UNO.  

 
 
 
 
PRESIDENTE:  SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
                                              

GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 
 
ASISTENCIA:  SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 
                                              

SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 
MARIANO AZUELA GÜITRÓN 
JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 
JUAN DÍAZ ROMERO 
JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO  

     GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
HUMBERTO ROMÁN PALACIOS 
OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO 
JUAN N. SILVA MEZA 

 
AUSENTE:   SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
 
    JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
 
 
 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:15  HRS.) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:    Se abre la sesión. 

Señor Secretario, dé usted cuenta con los asuntos del día de hoy. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS :  Sí señor, con mucho gusto. 
 
Se somete a la consideración de los señores Ministros los proyectos de 

las actas relativas a las sesiones públicas número veinticinco, ordinaria, 

celebrada el jueves cinco de julio último;  la número veintiséis, solemne de 

clausura, que se celebró el viernes seis de julio y la solemne de apertura, 

la número veintisiete, que se celebró el miércoles primero de agosto en 

curso. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A la consideración de los señores 

Ministros las actas con las que ha dado cuenta el señor Secretario 

General de Acuerdos de la Suprema Corte. 

No habiendo observaciones se les consulta si pueden ser aprobadas en 

votación económica. 

(VOTACIÓN) 

APROBADAS. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 25/2001, PROMOVIDA POR 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE HIDALGO 
EN CONTRA DE LA MENCIONADA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO Y DEL 
GOBERNADOR DE LA CITADA ENTIDAD 
FEDERATIVA, DEMANDANDO LA 
INVALIDEZ DEL DECRETO NÚMERO 
DOSCIENTOS QUINCE, EN EL QUE SE 
REFORMARON Y DEROGARON 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL, Y DEL 
DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS 
DIECISÉIS, QUE CONTIENE LA LEY 
ELECTORAL ESTATAL, PUBLICADOS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL 
UNO. 

 
La ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón y en ella se 

propone: 

 
PRIMERO.-  ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADA, LA ACCIÓN  DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR DIVERSOS DIPUTAD OS 
INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO EN CONTRA DEL 
DECRETO DOSCIENTOS QUINCE, MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMARON Y DEROGARON DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY  
ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTOR AL 
Y DEL DECRETO DOSCIENTOS DIECISÉIS, QUE CONTIENE LA  LEY 
ELECTORAL, AMBAS DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADOS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL DIEZ DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL UNO. 
 
SEGUNDO.-  SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL DECRETO 
DOSCIENTOS QUINCE, POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMARON  Y 
DEROGARON DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ESTATAL DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ASÍ COM O 
DEL DECRETO DOSCIENTOS DIECISÉIS, QUE CONTIENE LA L EY 
ELECTORAL, AMBAS DEL ESTADO DE HIDALGO, EN CUANTO A  
LAS VIOLACIONES PROCESALES EXAMINADAS. 
 
TERCERO.-  PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL SEMANAR IO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A la consideración de los señores 

Ministros.  No habiendo observaciones se les consulta si puede ser 

aprobada en votación económica. 

(VOTACIÓN) 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS :  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de diez votos a favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  POR LO TANTO, SE RESUELVE 
COMO SE PROPONE. 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS :  Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto de tesis cuyo rubro es:  

VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO 

LEGISLATIVO.-  SON IRRELEVANTES Y NO TRANSCIENDEN D E 

MANERA FUNDAMENTAL A LA NORMA. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A la consideración de los señores 

Ministros.  No habiendo observaciones se les consulta si también puede 

ser aprobada en votación económica. 

(VOTACIÓN) 

APROBADA. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS :  Se consulta a los señores 

Ministros si están de acuerdo en que se numere esta tesis con el 94/2001, 

que es el que le corresponde. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  No hay objeciones, señor Secretario. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 14/2001, PROMOVIDA POR EL 
PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONTRA DEL 
CONGRESO Y DE OTRAS AUTORIDADES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DEMANDANDO LA INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE LA MENCIONADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL ESTATAL EL 
TRES DE FEBRERO DE DOS MIL UNO. 

 
La ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón y en ella se 
propone: 
 
PRIMERO.-  LA PRESENTE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALID AD 
RESULTA PROCEDENTE. 
 
SEGUNDO.-  SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO CUA RTO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESE  
ESTADO EL TRES DE FEBRERO DE DOS MIL UNO, DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN EL PENÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA Y PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO. 
 
NOTIFÍQUESE A LAS PARTES Y A LOS MUNICIPIOS DEL EST ADO DE 
CHIHUAHUA;  PUBLÍQUESE ÍNTEGRAMENTE ESTA EJECUTORIA  EN 
EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL DIARI O 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO CONCLUIDO. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A la consideración de los señores 

Ministros.  No habiendo observaciones se les consulta si puede ser 

aprobado en votación económica. 

(VOTACIÓN) 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS :  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de diez votos a favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  POR LO TANTO, SE RESUELVE 
COMO SE PROPONE EN EL PROYECTO. 
 
Habiéndose terminado los asuntos  de la lista, se levanta la sesión. 

(SE CONCLUYÓ LA SESIÓN A LAS 12:20 Hrs.) 


